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Comité de Transparencia 

Trig,ésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 2019 
24 de octubre de 2019 

Procedimiento 349/2019 
Solicitud: CJ673800225219 

Ciudad de, México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima uuart:aSeslón Extraordinaria de 2019, celebrada el 24 de octubre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 349/2019, del índice del Comité de Transparenc1a, 

derivado la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800¡~2f219. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. [!S()li.eitud de acceso a la información 

Mediante II número 0673800225219, presentada a través del Sistema de Solic1tudes de 

InformaCió~. de la Plataforma Nacional de Transparencia" el 11 de octubre de 2019, la persona 

solicitante re'JUlno acceso a la siguiente información: 

'!~;e~~~~e:~~~ o cualquier soporte documental en verslon pública que a él doctorado del C. Luis Felipe NAva Gomez, toda vez que en las 
uciones del comite de transparencia firma como Doctor y en el 

publico de cedulas profesionales solo aparece como licenciado en 
Esta docum,entación si es de su competencia puesto que son 

que deben obrar en sus expedientes por diversas razones, 
por los cuales no resulta aplicable el criterio 7/17 ni inexistencia 

de información." (Sic) 

SEGUNDO. de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con en 105 artículos 131 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la 

Int'ormiKión! Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Urlid:ad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y p. et"rrnillal'a lo procedente, 
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TERCERO. Clasificación de 'la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjDGAj998j2019, de 14 de octubre de 2019/ la Dirección General 

de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con 10 siguiente: 

"[. .. ] 

Sobre el par!1cv1or. y con fundomeJ1to en ei arf(cu]o 130. párrafo cuorto de lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a le Informocr6n Púbfico {en adelante LFIAIP} que establ!:J;ce: "[' .. J 
Los sUjetos obngodos d"eberón otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén Obligados o documenfdr de ccverdo consvs facuJfodes. competencias 
o fondones en el fOrmalo en C/ue el so!Jcitante manifies.te, de en/re oquef!os formalos 
existen/es, conforme a los coroclensffcas fisfeos de lo información o del Jugar donde se 
encuentre aSf lo permifo ( ... Ift, la Dll'ecciÓrí. Generol de Adminfslroción (en adelante DGA), 
procede él informar lo siguiente: 

Al respeclo, con Id finalidad dG atender el requerimiento: "Documento o cualqUier soporte 
documentol en versión pública que acredite el doclorado del C. Luis Felipe NAvd 
Gomez,[ ... l". ro DGA nevó o cabo 10 búsqueda del expediente laboral del C. Luis Felipe Nova 
Gómar, Director General de Enlace con les Poderes Legislativo y judiciol en e( Imtl'tuto 
NaciOnal de Transparencia, Acceso a lo Información y Protección de Dotos P'Elrsonples {en 
adelante IN.AI), quien funge eo el Ccmi!é de Transparencío dé! INP.!, conforme al Acuerdo 
del Pleno idenmlcodo comO ACT-PUB/l2/09/20 lB.07. de 12 de septíembr~ de 2018, como 
Represen!on1e del citodQ 6rgano colegiado. 

Corno resultado de la búsqueda se localizó copia simple de un Tílulo de Doctorado, expedido 
par lo Ur,ivefs'idad Complul!2!nse de Madrid, de fecha 20 de noviembre de 2014. e! cual se 
encuentra baJo resguardo de la Direccíón dé Desarrollo Humano y Orgonizacionol, }' se 
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con:lene dodm p.:>r::onob,. ,c.;;.r lo q.Je t:t:r\ !ur:domel"!o en ¡o sstDblBcido IX. e! 
65, frqc';:;KJn li de ¡~ !J':N? 'f llrocCiór¡ VIII del ReglamBrJio ~l1hmnr.' oo( Corl1ir!§ dI? 

del S\l¡'.lj lo OGA. sOfllet-e o con5:dcmd6n d~! r-ítrari,jo comité de 
, la cor,fi'11lGdón 0f!J.lo .:;;1Q$i!icoQQn de inwmoclón, en kl 1:00! l8 6Hminon 101 

1, p.,,:r~Qr)oh,7s: 

v..v:;" é~'I):Jr:;tn~"'u, 

~~d,.",,;Ly 

lo con funda!'".en10 El" lo esfobklCido ¡;¡r, 1::1$ ai¡:::li!t;X: l13, [roed6!'! t ~¡ 1 15' d~ lo 
. \.)~ -;:::lIokn ,Cmvtn: 

[ la tlllI!- 1".:~,f;~lÍe dúlru p*,,~¡), ... ~~~ c.o('lCé'(l"\~te a U'lO p¿oio'"<I !!;'CIJ k:.IF.\rA~odq o 
k;ler.jl,!lCoblfr'" 

"Ariíc!JkJ l f& CtiolKiO ~í'l dX~TOO'!tú Q q~'PE'd!&l¡'e conlenoo pDne~ Q .w¡;.¡;.\;ln¡¡rs 
'-N!]fYGID(I~ o C\l(:';'\.;I~J"lC(Ofr,-~ • • '0<: ~1,l"1hr. ';;:1';),\god.:;::¡; i;l fm·.~ di!: ~[}$ q~m. ¡:x.",'U tidedru d", 
.:lf~r.d...-r UrY.l :!oik:itud de ¡·lI'-:X.l71cdún. C&b:.'Ú() eiOOO<u'lfl'fÓ "~'Sl{¡f) ptibi'cC; eJ' la qlt¿. .e 
r~t.?r, lú5 ¡'.):J,'1!?$ " .H(:c¡1)f'I85 C,'(j"(iCOú'O$., .inci\o::tr:.<;lO ~I) conlC(1,j'(,I.(jo rr.-otlcrn grm&;o::a., 
fundando y mofr.-a.r.do w c~::;¡~¡r.'Co:::ian. en ,l~:mrnc!; de :'él .:Jt,"'e def-erm¡'l<!l e! ~¡~tel"i"X".! 

\'O::klno!." 

",,<ladO O" lo tln~eri:)r, ~e-eslim:~ per~ÍI'If!r\le ~ef.alt:t qt.Jt'.!. & b~!Í r:I tfCV&l del d~~€:'cro c'e! J:'X!ca,ú 
;nho,",o,c'é,n lo",,~to en Ics,orl¡c1Jlm 6", c\OaITClda. A. 7facdó,'1 L d51a C.::msti1uclon PCóbca 

i '.l.;:;:.:]I:;("1n0'5, 't i;"j., ¡jo lo CQr.\'.:::-,~CiQn /·.mt:rJ.:::r,)f'j(: ~ólxi:! O~r~.:;:h(j1¡ 

H",h'M',,",c,!dqUi~r per.>;CTlo p'>.Je:d~ t,:'!~r.¡Jccem tJ<iIFitorme,ciór,€!n po;Esk'in de tm suj91DS 
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Db'¡gooot :O'YiUicn Gi'i~le!1le$t!j¡:::C-Cl!lé-S el fBspe,:to, como SO,n lo iJ1form::X;l?n l~er.'Oja 'f la 
hfQ<T'1(l,;;;i6n CQnfid ... nclo:. 

DeshJcCI (;i")lQnc~¡.c q:J~ fa cll'liJ.'ogodÓn de ir50f1T1od&")'CQrit.de-!;Cj(i;re¡::fesento t,;1"! f,8'iQ::I flKll 
o lo ~'¡':;'q pn~'tlt:a y Q fa pro;ecóón {',Q ID~ dO~(¡(¡ ¡;;.Bf$cr,:::.les. VD QtiB Óorw OCO!'lo:;:f!r b mi~m(l 
c('¡nrevúrlo una at~dodón d~<:;!"c~(~ Cllec¡ ¡)e('icr-lOS tít'~iiJtBS d.¡¡tlo! '¡nl,,'r\'ia<ói6n. 

ele o(:.je'd:J con 21 prh;::iplo de- p(o¡:.o.rder.:::lIicod, tcrcrn:;s qlJ~ :a re~r'1CC~,':m 
{Cx:!fl,r:c€'n::ioidad] el clert:ehó d", aCC€$() o ;.o inf':;,lPT";;H:;;.(jIi, li~r,~ como fin legitÍl'n<l 1:) 

pfO~8CG¡rj.; h:;¡nl(l de b .... 1dCl p-+¡odo C0mo de 1m doj::i!- D!"f'>cr<lles. 

A.,; ~~r'ternc:; que iento c', d~r~¡;:;hl') de CiCC-eSO o k:J nforrtl<Jr;f4n ce:r&i h!J, dBrsc.'1o~ Q ic ...,id::. 
pr,Nodc y (J lo ,¡:;-fQlece.'?5fl de 1m do!.:)! p~~onole!l, cOI"l.l;ilu-ten FrF.,l':I la1lf\imo'e k:!j C"....ICll.:s B:.:m, 
ccn~o..]r!',.7..'¡Ó~ en e-:¡mcrco cominvcicn(ll ';ir\leramerlcanoGh,n:;lioo •. De e~ta' fcrfficr, al rc:::hmf 
VhO ¡::iür'idarodóf1 erd,c Iqlf;:, d~recho;, ~e comi.;;lcro q'~, .:;0([ el o:c~ c0ncr~IQ, dcl;:¡-= 
mevobc0:r '}o: Pfo!eccon a te vldt\' ¡:,.áifodo '{ o I~ d~l<:J:!i PE'!oncüo~" Jo {.:I,}ol li~r,.e Sl.."t€H',10 S!"I 
el mo~cO M10¡r,::o manciDnc;~t'0, 

Res~Cl0 Qclc;ilode- ¡":¡ilf!c:tJíCi de !JrDpcn.:;iQ'1¡;:Ii&.:id s€<ccr¡d,J'í'c' ql,.'C kl' ofecf.::::C"ón Q'J8 podr.:a 
lror;r Ir,:¡ :,'iÍ';,u\doción 00 lo nll,):1110cltn q'_~ nO!; ocupo, 1'15 M'\1)·~t:r t¡yi;- el ;,ntBteHJúblcGQC: ~ 
se dil1..'f'1da, por lo qve ~r;: cortiiderc que Gf'! Q::l~tl: C(l~ -a;et'8 t:feYoleCier h!,COtlJi(:!ef16,,:lfdod. 
p'.Jeslo qJ,e eo1ó ie¡:)..'e~ento al mooio rtl~16:::tNO d!5JX1niblo po<o (,....,..;I¡jj' un p.e~<.l]cio (J' derech:;t 
o jo r)'inlC'odod 't a le 1YOlecC-::J(¡ de lo!. oo1a; PGnClno'éL 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

[ .. .]" 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este 

Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se 

actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 
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de la Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción U, y 140 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

No en el presente procedimiento, el doctor Luis Felipe Nava Gomar, Representante 

del Pleno este Comité de Transparencia, quien es integrante del Comité de Transparencia, se 

excusa de i i en el tratamiento del asunto por existir un conflicto de interés, ya que se 

trata de relacionada con su persona, en términos de lo previsto por los artículos 58 

de la I,.ey de Responsabílidades Administrativas, en relación con el último párrafo ,del 

I Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Instituto, y el artículo 21, 

fracción de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo la respuesta de la Dirección General de Administración, la documentación que 

s~íjallado en la solicitud y es materia del pres(!nte procedimiento, contiene un dato 

clasifica como información cqnfidencial, en términos de los artículos 116, 

de la Ley General Transparencia y Acceso ,a la Información Pública, y 113, 

, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente , 

atiende lo 

personal 

párrafo 

fracción 1, 

el referente 
, 

fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad y firma. 

¡ 
TERCERO. Cpnsideraciones del Comité de Transparencia 

De conformi~ad con los fündamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de , 
Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realiza.da por la , 
Dirección Ge~era¡ de Administración. 

I 
l. El deredto de acceso a la información y sus excepciones 

En relación ~on la clasificación de la información realizada por la un'tdad adm'tn'lstratlva dtada, es 

necesario d~stacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de [os Estados 

Unidos Mexi~anos, establece para los sujetos obligados de cualquIer orden de gobierno, la , 
obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. , 
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Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en [as fracciones I y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente, De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepdones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información¡ concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ..• 
{. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federaci6n, los Estados y el Distrito 
Federal, en ef ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por fas siguientes principios y 
bases: 
[. . .] 
11. La información que se refiere a fa vida privada y los datos personales será 
protegída en los términos y con fas excepciones que fijen las leyes. 
[. r 

[Énfasis afiadido] 
"Artículo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. af acceso, rectificación y 
cancelación de Jos mismos, asE como a manifestar su oposíción, en los térmínos que fije fa ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden públíco, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[.]" 

[Énfasis añadido] 

Página 6 de 21 



',. .,,, la 

, . 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 2019 
24 de octubre de 2019 

Procedimiento 349/2019 
Solicitud: 0673800225219 

Como se pt)ede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

I1, constit'u{i'or,all, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser pnDt"gi~OS en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, c9nsl:itlJCional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

Respecto marco legal aplicable al tema de Información confidencial y protección de datos 
¡ 

pers,mi,les,¡! se debe considerar lo previsto en lbs artículos 116 y 120 de la Ley General de 
1--

Tran,5Pi¡rencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 
L 

Transoa",n,'ia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley Ge,ne,a! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

no sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

120. 

se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
el carácter de pública; 

una orden judicial; 

{~nfas¡s añadido} 

de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
de facultades propias de fos mismos. 

de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 

de interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
div,UI~'JCj(1 in de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido} 

Ley Fede,al'id,eTransparencia y Acceso a la Información Pública 

113. Se considera información confidencial: 

{ 

Página 7 de 21 



INAI 

Comité de Transparencia 

l<,.¡j¡UW ,'\acIllllal uc 

Tcnn,p=~<;", ,->'co"-,o,, la 
Int,,,,,,"ción y Pro,occlún de 

D3tn, Pcrson,le, 

Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 2019 
. 24 de octubre de 2019 

Procedimiento 349/2019 
Solicitud: 0'6738'00225219 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
fos titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Énfasis añadido] 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan pennitir el acceso a información confidencial 
requie~en obtener. el consentimiento de fas pafticufares titulares de la información 
No se requerir¿ el consentimiento del titular de la informacion confidenCial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
//. Por ley tenga el carácter de pública; 
IIJ. Exista una orden jUdicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requieta su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y efltre éstos y fas sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, slempré y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[. . .}" 

[Éhfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

Jos artículos 116 y 120 d,e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 
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exista una judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre SU.let:9s obligados y entre éstos y 105 sujetos de derecho internacional, en términos de 

105 y acuerdos interinstitucionales. 

En respal 

Federación :¡ 

campo 
Utilice 

I 

¡ 

de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

{ Y 11 del segundo párrafo del arlfculo 60, de fa Constitución 
establecen que 

sólo enuncian fines para establecer 
al citado derecho, sin embargo, remíten a~ fa I secundana para el 

de los especificas en 
enunciados como 

p,,'ce,'an las excepciones que busquen proteger los 
al derecho de acceso a la información. Asf, en 

- al constitucional, la 

que 
y cancelación de los mismos- ser 

I que se prevean en la legislación secundaria; 
, del arliculo 20 constitucional, que protege la ¡denUdad 

en procedimientos 

I 
regla general, salvo los 

como en la fracción v, de! 
fas vfctimas 

Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de lil 
la dirección electrónica: htill.i,UOO.38.163.V-ªL'iili.lst!(F{SdNDcCODMytMU, 

Una vez que haya ingresado a dicha 
para ,en donae podrá ,"aptur~r las palabras clav~ o frases de su interés en el 

el cual contiene la leyenda: "Escn'ba el tema de su Interés a r¡úmero(5) de identificación. 

y tesis ~isla¡ja,. 
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último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de lá ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse s.u difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. '"2 

[Énfasis afladido] 

"INFORMACiÓN PÚBLfCA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y A-CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLfCA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULtAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 

f;P::~~~~~SE ~~f:J¡/R{~A~7g:gtg~if%~~~: ~~;1;;~~~;t~i~AgE~~~17;e~~~~ 
conformidad con el articulo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Lev Orgánica _ de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencL~cesario-obtener el consentimiento expreso de los Particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificaCión eguivalente. En -concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenam'ier¡{o prevé que cuimdo una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos ,que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerif al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dras hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado comó una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al particular la _entrega de -información ,confidencial gue se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues./a ,norma estatuye que_ -"sI el.comité Id: considere 
pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que' denota-la :aptitud de ponderar libremente -Si 
se_ eierce o no dicha atr¡Óución. NJ 

[Énfasis aflfJdido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la, declaración conjunta 
adoptada el6 de diciembre de 2004 por el telator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la' Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la- Organización de los 
Estados Americanos para' la libertad de expresión, aplicable a la materia, en virtud de lo dispuesto en 
el artfculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen ,el acceso a la información Jos siguientes_o 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho h,umano fundamental; -2. El proceso para acceder a fa 
información pÚblica deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Debera estar suíeto a 
un sistema, restringido de excepciones las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustanCia! a ¡os infereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la informació'n; mientras que del análisis sistemáticp de lbs artículos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18, de la Ley Federal de Transparencia y Accesq, a fa Información Pública, Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de {os Poderes de la Unión, órganos constituclOriales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro ÓrganO federal es pública V debe ser 
accesible_para la sociedad, salvo que en los terminas deja propia ¡ey se demuestre en forma clara y 

'Tesis: la. VII/2012 (100_). Aislad~, Primera Sala, Décimo Epoca, Materia(s): Constitucional, S~m~n"rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233, Amparo en revisión 168/2011, Comisión M~x¡Glna de Defensa y ProteCCIón de los 
D~recho, Humanos, A,e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo ZaldivM lelo de larrea, Secretario: Javier Mijangos y 
Gonz<Ílez. 
'Tesis: l.lo.A.G1 A (lOa_), Aislada, Dédma Época, Tribunales Colegiados de Circuito, M~teria(s)' AdminIstrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro S, Abnl de 2014, Tomo 11, Página: 1522. RegistrO: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, Amparo NI revisión 16/2014. Campaña Global por la libertad d10 ExpreSión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos, Ponente: Joel (arranco Zúiiiga. Secretado: Agustln Gaspar Buenrostro MJ5,ieu. 
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~~~:;¿f~:"f,~;;;;if¿;';;~-;;;;rJ.~~lJi1"jg""U2º","-':.!1"",ª"iL<,-"º,,,W;'!1fj§¡{ y 2. Que el derecho 
d es 

[Énfasis añadido] 

111. M¡m:oljurí,Jjc:o interamericano aplicable a la información confidencial 

hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos$ se 

"n;v;:,to que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos Ders"n:3IE:s- y la protección del orden púbiico constituyen restricciones al derecho 

Es imom-ta,\te 

encuentra 

de acceso la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados U rllpos Mex',canos, en los siguientes términos: 

10. 

como de las garantlas su cuyo '1 no podrá 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

relativas a fas derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
los tratados intemacionales de fa materia favoreciendo en lodo tiempo a las personas la 

pn"rCC>Ón más amplia. 

'Tesis: 1_80,A.13I' 
Gaceta, Tomo 
CIRCUITO. 

I 
'la Convenclóo 
adhirió a este 
para su I ' 

Tribunales Colegiadas de Circuito, Novena Época, Materla(,): Administrativa, Semanaria Judicial de la Federación y Su 
, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRI8UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

revisión 133{2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de c.v, 31 de mayo de 1007. Unanimidad de votos. Ponente.' Adriana 

_ SecretMia: Morialll Corte GÓmez. 
sobre Derechos Humanos se odopt6 el 12 de noviembre de 1%9, en San Jase de Costa Rica. El E,t"do mexicano se. 

el 24 de mar;¡ó de 1981 (Di~rio Of¡ci~1 de la Federaciórl de 7 de m~yo de 1981). Esta Coovencióo se encuentra disponible 
en la de Internet de la Organización de los Estados Amerkilnos (OEA), en la direCCIón electrónica: 

iI u .h 
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Todas las autondades. en el ámbito de sus comPetencias, tienen la oblióación de promover respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. [. .. ]" 

(~nfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constituciorial se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 

interpretaran bajo Jos principiOS establecidos en la Constitución Politica de fos Estados Unidos 

Mexicanos, Jos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

Ley. 

En /a aplicación e interpretación de /a presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, cOnforme a lo dispuesto en la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en fos 
tratados internacionales de Jos que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos naCIOnales e internaCionales especializadOS, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fos criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nadona/es e internacionales, en materia de transparencia." 

(~nfasis afladido] 

• Ferrer M<lC,·GreBor, Eduardo, "Interpretación conforme y control dif..,50 de convencionalidad. El nuevo por~digma para el juez mex'cano", en 
Carbonell. Miguel, y Pedro Salozar (Coords.), Lo l?eforma Constitucional de Derechos Humanos' un nu~vo parodlgma, Méxko. IIJ-UNAM, 2011, p. 
355. 
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Así que, conforme a 105 preceptos legales citados, [as disposiciones jurídicas relativas 

al derecho acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constituci,ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el ESlta\[o mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Na'CI()Q, en los siguientes términos: 

"INST,ITU:ro FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
DE su COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 

administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
en que est¿n invofucrados fos derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
60. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y e/ derecho a fa vida privada, 
en su fracción 1/, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola los deberes de exacta apficación del derecho, asi como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar fas leyes sin considerar 
que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos lega/es, intemacionales y 

en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tierie 
aplique las leyes de la m.ateria en forma irrazoneble, efectivo 
los derechos de la máxime . 

De acueraoicon lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial' -datos 

oerscm,de,;-'· como 
I 

una ':c onl:rover"sia dirima 

excepción al der.echo de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el i marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

;UI"iSIJnJd"n't;iia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta te'''tlJra 

de 

es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

Página 13 de 21 



INAI 

Comité de Transparencia 

ln'UlLl1<1 NOCLO",l de 
Tr,nsporoncio. A,c"so" lo 

lnf<""",ci611 y PrQI<coj"" de 
V"tos PCfóú".lcs 

Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria dé 2019 
24 de octubre de 2019 

Procedimiento 349/2019 
Solicitud: 0673800225219 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Human(}s, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO y GARANtíA. Del arffculo 10. de la Constitución Federal, asf como de 
los adículos 1.1 y 63.1 de la ConvenGÍón Amerícana sobre Derechos Humanos, es claro que todas fas 
autoridádes se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convenCional de 
respeto v.qarantia -den·tro .de esta .últlma se encuent;a'la ó"bliqacióri de.reparar~· de los derechos 
humanos. Así, tódas' las iwtofidades· tienen. que respetar los. derechos'Humanos vi en el ámbito 
de su. competencia, garantizar su e;ercicfo .v reparar éiJando se cometen violaciones contra 'estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativ8"s, es deCir, que IÉls autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantra pre!;iupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas fas medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos· a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación"l 

{~nfasís añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libértad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundír informaciones e ideas de toda índole, sin consideraciÓn de 

7 TeSIS: la. CCeXl/2015 (100.), Aislada, Primera Sala, (eo~stitucional), Sema~Mio Judicial de la federación y su Gaceta, Registro: 2010422, 
Precedentes: Amparo en revi,ión 476/2014. 22 de abnl de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Z"ldivar L~lo de Larrea, José Ramón [o"io 
Oía¡, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Vlllegas y Alfredo Gutiérre;: Ort'z Mena. Ponente: Alfredo Gutl~rrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla 1. QuintJna Osuna. 
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sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
de su elección. 

i 
b) la 4",'",,"'n ,je la segun'dad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas, 
[,.1' -! 

{~nfasis añadido} 
En este a,,,"UlO se encuentra previsto que la. libertad , de expresión comprende los derechos de 

buscar, .¡: y difundir información. Dentro de los sUPLJestos de "buscar" y "recibir" 
1 

inform"ci,ón,iise encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 
I 

que tal pn,c,~pt:o establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia contenciosa,8 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

parte del 

sentencias 

mexicano 

2112014 (1 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribuna! interamericano forma 

de constitucionalidad, según Jo indicado anteriormente, por lo que sus 

vinculantes para lbs jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

o no sido parte en el Juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a corltinuac:ión 

"¡~:~¡~~~E:~;:~EMfTlDA POR LA CORTE INTERAMER1CANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
V PARA LOS JUECES MEXICANOS -SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

~'!El~D~'~"~"~O~~::0~de~. ~1'~O~,::"::",~~cion pora el Reco~o(lmie~to de la Competencia Contenciosa de la Corte tnreramertca~a de Derethos 
Humanos fue de 1999 (v el 2S de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Federación. 
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PERSONA. Los criterios iurisprudencia/es de la Corte ./nterainericana _ de Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte.en e/litigio anté dicho" tribunal, resultan 
vinculantes para fos Jueces naCionales al constituir una extensión de la ConvimCí6n Americana sobre 
Derechos Humanos, toda. vez -que en dichos eriten'os se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado, La fuerza vinculante de la jurisprudencia interameficana se 
desprende del propio mandato- establecido en el artfculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a fas Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitído en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte; la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con 
base en /a verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ji) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con fa nacional,· 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para fa 
protección de fas derechos humanos. ''!J 

(~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció 10 siguiente: 

'77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima q!1e e/. adículo. 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a "recibir" "informaciones", 
protege el derecho que tíene' toda persona a solicitar el acceso a la ínformaclon bajo el control 
del Estado, con fas salvedades permitidas bajo el regimen de restricciones -dé la Convención ... " 

[Énfasis af1adido] 

"B) Las restricciones al ejercicio de! derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajó el control del Estado admite restricciones_ Este 
Tribunal ya se- ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la ¡¡berrad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplír una restricción- en esta materia, en nrimer 
término deben estar. previamente_ fijadas por lev -como medio para -asegurar que no queden al 
arbitrio df)/ poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. ('.l' 

"90. En segundo lugar, fa restricción establecida por lev debe responder a un obietivo permitído 
por la Convención Amedcana, Al respecto, el artrcuro 13,2 de la Convención permite qué se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el r:espeto a los derechos o a fa _reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la sa{ud o la moral públicas'. "10 -

[Énfasis anadidoj 

'TesIS: P./J. 21/201.4 (lOa,), Jurisprudencia, Pleno, Décima Epoca, Materia(s): Común, Gaceta del SemanarioJudida[ de [o Federación, Libro 5, Abril dE 
2014, Tomo 1, Página; 204, Registro: 2006225 Precedentes: Contradicoón de tesis 293/2011. 
10 Casa O[lud", Reye5 y Otros vs_ Chile, Sentencia dI:> 19 dI:> septil:>mbre dI:> 2006 (Fondo, Reparaciones V Costas). pMr~fos 88, 89 Y 90_ Esta sentencia se 
enClJentra disponible para su consulta directa en lo pagina de Internet de la Corte Intl:>",merican¡¡ d~ Derechos Humanos, en la direCCión electrónica: 
http://w\';w.corteidh_or.crfdocs/casos/i3rticulos/5€rie~_lS1_esp.pdf 
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En el misnlO!!sentiidc), esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia') Brasil, 10 siguiente: 

r...}" I 

que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 

medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
de buscar y recibir la información. 11 

[~nfas¡s aiiadido} 

De : con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

estaIJleci(ja~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra,,! tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. de la clasificación de información confidencial 

1. : de la clasificación 
i 

En ' a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Admi manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

confidencial, de conformidad con 'los artíwlos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de!T,~arlSI)ar·er,cia y Acceso a la Información Públlca, y lB, fracc1ón Ir dé la Ley Federal 

11 Caso Gomes 

Reporaciones 

" 

y Otros ("G(1erriJIm do Araguaia") vs. Brasil. Sentencia d€ 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares. Fondo, 
). párrafo 229. Esta .sentencia o;e encuentra dis¡:lDn,ble para su consulta dilecta en la página de Internet de la Corte 

• en la direc(;lón eleürónica: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a fecha y 

lugar de nacimiento, nacionalidad y firma. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se Clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción n, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, l'Os artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Públ1ca, en Jos que se dispone 16 siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. . 
La {nf6rinación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Púbfícos facultados para eflo. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares., sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los parliculqres a los sujetos obligados, 
siempre que tellgan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
mternacionales. [,.-1" 

[lEnfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requier€n obtener el consentimiento de fas particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
f. La mformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
(/. Por ley tenga el carácter de pública; 
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~l~;:~'~:~~ de seguridad naCional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
n su publicación, o 

se fransmíta entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho ifltétnacional, en 
fos tratados y los acuerdos interinstitucionales¡ siempre y cuando la información se utilice 

de facultades propias de los mismos. 
de fa fracción IV del presente arlfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 

puljUco. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
pOblico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por lá 

div·U1c¡ación de la informaci6n confidencial y el interés público de la información. 
[r;nfasis añadido] 

Ley Fe'dera(i de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
¡ 

113. 

a particulares, dé internacional o a 
el ejercicio de recursos públicos, y 
que presenten fas particulares a los sujetos 

conformidad'con lo dispuesto por las leyes o los 

117. 

del titular de 

, 

se encuentre en registros p{¡blicos o fuentes de acceso púNico; 
él carácter de pública; 

, 

obligados cuando no 

tengan el derecho a 

añadido} 

de seguridad nacional y salubridad generá!, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 

transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos interinstifucionales, siempre y cuando la inforoJeción se utilice 

facultades propifJS de los mismos. 
de la fracción IV del présente arlfcúlo, er Instituto ,deberá aplicar la prueba de interés 

pU'''''f .. Además, se deberá corroporat una cone.xión patente entre la información confidencial y un 
interés pÚblicó y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 

dil'UI,¡~',iÓn de la información confidencial y el ¡nteres público deja info'rmaC!ón.·' 
[r;nfasis añadido} 

En 'el caso cbncre!:o, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte' del titular de 

la confidencial ni de su representante, pata ,la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a por parte de terceros no es procedente, cónforme a Jo previsto en los artículos 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inforniadón Pública; por lo que este Comité 
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concluye que se clasifican como información confidencial, el dató confidencial que es 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos, este Comité de Transparencia 

concluye que la información materia del presente procedimiento, se clasifica en lo general como 

confidencial, 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conforiTüdad con lbs preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación dé información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

InformaciÓri Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Accesó a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, y a la Dirección General de 

Administración. 
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de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

del Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro C~'5ar Iván Rodríguez Sánchez y Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

Así, por 

Transpa 

Datos pers9r,ales, 

Transparencia. 

~M~~A~~E~~S~~T~R~~O;' ~~i"UEl NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COM DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ , , 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COM ITE DE TRANSPARENCIA. 
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